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ITUSTRI MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRTCCION DE OBRAs

APRUEBA AMPTIACION N9 2DE 29 DIAS DE PLAZO

EN OBRA :"CONSTRUCCION PATIO Y PASlttO
CUEIERTO ESCUETA VALLE COTCURA,LOTA"

LOTA; 31 de Julio de 2015.-

DECRETO N9 L.428 .- /

VISTOS :

a) Decreto Alcald¡cio Adjudicatorio Ne 715 de og-O4-2O75, Decreto
Alcaldicio Ns 956 de 14-05-2015,que aprueba contrato de la obra pública de la referencia,
suscrita el día 27-O4-2Ot5,Decreto Alcaldic¡o Ne 1.257 de 02-07-2015, que aprueba aumento
plazo 1, adjudicada a la empresa Construcciones y Servicios Entre Ríos Ltda.,

b) Acta de entrega terreno de 13-05-201-5,

c) Contrato de Obra Pública, de 27 -04-ZOI5 . clausula novena y Bases

Adm¡n¡strat¡vas Generales, Artículo Ne 44, que autoriza a la Municipalidad para aumentar
pla zo.,

d) Carta empresa de 29 -O7-2OI5, que sol¡cita aumento de plazo hasta
30 de Agosto ,

e) Informe Técn¡co l.T.O. Ne 28115 de 31-07-20L5, que sug¡ere aumento

de plazo de 29 días y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 63e, letras i) y ll)
deltexto refund¡do de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constituciona I de Munic¡pios.

' DECRETO:

1e APRUEBASE, ampliación de 29 días, a contar del 02 de Agosto de
2015, el plazo para la ejecución de la obra señalada en el epígrafe, en v¡rtud de los vistos,
quedando aplazado el término legalal 30 de Agosto de 2015

Se concede esta amoliación en uso de la facultad establecida en
Contrato, clausula novena, y artículo 44e de las Bases Administrativas Generales que regula la

obra del epígrafe y los fundamentos señalados en la letra e) de los v¡stos, con la finalidad de
llevar a buen térm¡no los trabajos adjudicados.

La boleta que garantiza el " Fiel Cumplimiento " Ne -0248475, del Banco
BCl, oficina Viña Del Mar cumple con los requ¡s¡tos de vigencia y de valor S 8.185.757.-,( no
infe rior a | 7O % del va lor tota I de contrato). esta blecidos e n e I contrato.

2SAPUCASE, oficio Circular Ne 07251de 14-02-08 de Contraloría General

de la República que ¡nstruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que

respalde el acto administrativo para poster¡or revisión de la Contraloría Regionaldel Biobío

ANOTESE; COMUNIQUESE A : INTENDENCIA REGION DEt BIO BIO

CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS; SECPTAN; DIRECCION DE CONTROT; DIRECCION DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS Y COMTSION MUNICIPAT PARA tA TRANSPARENCIA LEY N9


